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-RE-PUBLICA DE COL01VlBIA 
1\'IINISTERJO DE TRANSPORTE 

· · , no 3 7 o 4' . ,. , · RESOLUCION ,No. . de 

"Por la cual se habilita a la empresa TRANSPORTES GUASCA LTDA como 
empre,;a de. servicio púl>lko de trnusporte te-rre-Mre automotor de pu~:ujerns por cu!'t'e/e.n1." 

KJ. DtRF:CTOk TERRITORIAL CUNIHNAMARCA DEL 
l\HNISTERIO DE TRANSPORTE 

F- ejercicio de sus facultades legales y en especilll las conferidas por el Decreto 540 de 2000, la 
· Resolución 605 de 2000 y el Decreto 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución núm,;ro 0372 .. de octubre _16 de 1991, la As~sorfa Regional 
Candinamnrca del Ministerio de Trntisporte le renovó la licencia de füncionnmknto pum opernr 
como empresa de servicio público de trnnsporte terrestre nutomotor de pnsajeros por· carretera a 
la empresa TRANSPORTES GUASCA LTDA, con domicilio en el municipio de Guasca 
(Cundínamarr.a), bajo las Bi.1;uienh':8 r.arncterfotíca8: 

' . . 

'"' RAZON SOCIAL 

:11mDE 
RAD ·ro - r, ',., ''ION' . De, tt\.C ... , 

P. . RIM ONIO LJQUIDO 

CLASE DE VEHICULOS 

VIGENCIA 

TRANSPORTES GUASCA LTDA 

Gu.:sca (Cundinamarca) . 

N ucional (rutas autorizadas y áreas de operación) 

Sín estipular 

Las clases de vehiculos y niveles d!;) servido que se fijen 
en los »ctos administrativos pnra autorizaoión de rutas y 
capacidad transportadora 

Hasta Marzo 6 de 2031 

Que el señor LUIS ALBERTO R()DRIGUEZ CORTES, en calidad de Representante Legal de la 
emprnsa TRANSPORTES GUASCA LTDA, y con documentación radicada ant1l la Dirncción 
Territorial Cundinamarca , bajo los números 01641 O de diciembre 4 del 2000 y oomplementos 
Nos. 005968 de abril 26 del 200ly 007335 de mayo 16 del mismo afio, solicitó habilitación para 
su r~pres~-ntada aportando pnn1 dio tos documentos relncionados en el articulo 14 del D~crdo 
171 del 5 de febrero dd uiio 2001 (en 2 tomos y l anexo), m,rma a la cual manifestó su inlencíó.n 
de acog-:rse en el radicado 005968 yu mencionado. 
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Continuación de la Resolución No; d& "Por la cual se habilita a la 
empresa TRANSPORTES GUASCA.· L TDA, como empresa . de servicio público de 
lransporle terrestre aulomotor.en la modalidad de p&sajeros por c1uretera". 2 

Que la Dirección Territori\\l Cuildinamarru del Ministe.tfo de Trn.nsporte dabmt. .:1 e-studio 
técnico No. 017 del afio 2001,en el cual v-:rífica que la empr~sa cumple todas lns condicionas an 
materia · de· organización, técnicas y: finanderns así como de ·· \,eguridad, y recomienda por lo 
tanto habilitar a la empresa TRANSPORTES GUASCA LTDA, como empresa de servicio 
público de transporte terrestre automotor en la modalidad de pasajeros por carretera. 

En mérito de lo ex¡rne.sto, este DeBpnd10 

? A~TICULO PRIJ.\.1ERO .. Habilitar como empresa de sen'icio público de transporte terrestre 
a, ,motor en la modalidad de pasajeros por carretera 
TRANSPORTES GUASCA LTDA, con las siguientes caractsrísticas: 

RAZON SOCIAL 

DOMICILIO PR1NCIPAL 

RADIO DE /tCCION 

MODALIDAD 

: TRANSPORTES GUASCA LTDA 

. ,, GUASCA. (Cundinamarca) 
o'' , ', • • 

: NACIONAL 

: PASAJEROS POR CARRETERA 

a la empresa 

~. CAPITAL PAGADO : $ 61 '01 '.\.l:!4.rn 

"' CLASE DE VEHICULO~l Las clases de vshículos y niveles de ssrvicio qne se Is 
otorguen en los actos administrativos correspondientes 
para autorización ds rutas,. horarios y asignación de la 
capaGidad transportadora, debidamente homologados. 

ARTICULO SEGUNDO.- La habilitación ser,!. inddinida mk11trn1; subsistan todns hts 
condiciones exigidas para su otorgamiento. El Ministerio de Trnnsporte, de oficio o a petición de 
parte, podrá en cualquier tiempo verificar el cumplimiento de hrn mismas. Para tal efecto la 
empresa mantendrá a disposición del :Ministerio de Transporte y de la Superintendencia de 
Pu>:irtos y Transporre las ilstadísticas, libros y 1fomás douumtintos qu¡¡ p>:irmitan YNificar la 
informnción suministrada. 

ARTJCUL O TERCERO .- En cuanto al capital pagado o patrimonio líquido, la emprssa deberá 
realizar los ajustes correspondientes durante los primeros cuatro (4) meses de cada aifo, de 
acu.irdo con la capacidad transportadora máxima con la qus finalizó el año ilinrndiatamen!e 
anterior. 
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Continuación de la Res oiuclón No. de " Por la cual se habfilfa a 
la empresa TRANSPORTES GUASCA L TDA, como empresa de servicio püblico de 
tr&ns9orte terrestre &u1omotor en la modalidad de 9asajeros por carretera". 3 

_ARTICULO CU ARTO.- Las autoridades de control serán las encargadas de velar por el estricto 
cumplimiimto del prns,mte acto administratiYo. 

ARTICULO QUINTO .• Contra la presents resolución proceden los recursos de reposición ante 
esta Dirección Territorial y el de apelación ante la Dirección Genernl de Transporte y 
Tránsito Automotor del M inislerio de Transporte, d6ntro d6 los cinco (3) días siguientes a su 
notificación. 

NOTTFTQl!l".SE Y CUMPLASE 

oda en Bogotá, D. e, a los 3 0 JUL 2nof 

l\.1ARTINEZ T ÁRQUINO 
Director Territ 
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